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COMUNICADO NO. 007-2016 
 

 
La Intendencia de Supervisión y Regulación de Sujetos no Financieros comunica a todos los sujetos 
obligados no financieros y profesionales que realizan actividades sujetas a supervisión, que la 
Unidad de Análisis Financieros para la Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiamiento del 
Terrorismo, en adelante UAF, en cumplimiento de la labor preventiva encomendada mediante Ley 
23 del 27 de abril de 2015, ha considerado transmitir la siguiente información:  
 
La UAF ha recibido una lista preparada por el Banco Central de Irak de personas y/o empresas 
radicadas en territorio iraquí que se dedican al sector de remesas de las cuales se sospecha 
pudieran estar realizando actividades o facilitando el financiamiento del terrorismo. Esta 
información puede ser encontrada a través del sitio web oficial de la mencionada institución 
bancaria iraquí a través del siguiente link:  http://www.cbi.iq/ 
 
Como parte del trabajo en conjunto que mantiene esta Intendencia y la UAF, se ha considerado 
prudente transmitir esta información a los sujetos obligados no financieros, en especial atención a 
los siguientes sectores: casas de remesas, casas de cambio, autos usados y zonas francas; con el 
propósito que puedan revisar sus bases de datos y determinar si mantienen o han mantenido 
relaciones comerciales con alguna de las personas listadas y, en caso afirmativo, reportarlo a la 
UAF.  
 
Hacemos la salvedad que esta lista no constituye ni debe ser interpreta como una lista oficial 
emitida o avalada por la UAF, ni como una orden o prohibición de entablar relaciones comerciales 
con las personas naturales y/o jurídicas ahí señaladas. Sin embargo, esta lista puede ser utilizada 
por los sujetos obligados no financieros como un parámetro para sus respectivos análisis de 
riesgos e implementación de políticas de conozca a su cliente.  
 
La Intendencia de Supervisión y Regulación de Sujetos no Financieros, en su calidad de organismo 
de supervisión, reitera su compromiso de velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 
que deban cumplir los sujetos obligados no financieros y actividades realizadas por profesionales 
sujetas a supervisión.  
 
Panamá, 6 de septiembre de 2016. 
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